
CONSTANCIA DE TÉRMINOS El término de traslado de la liquidación del crédito corrió los 
días hábiles 24, 25 y 28 de agosto de 2023 en silencio.  

C  
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Q seis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00141 

  
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte 

aprobación, la cual asciende a DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($285.986.575.67), con corte al 14 de agosto de 2023 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por las entidades 

bancarias 

NOTIFÍQUESE 
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